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UNTVERSIDAD DT SAN CARLOS
DE GUATEM.{I-A,

FACULTAD Dtr CIENCTAS
JURÍDTCAS Y SOCIALES

üadqd Anfueñitnúa, ?.onn 12
Gaúemals, C, A.

LTNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JI,RÍDICAS Y
SOCIALES. Guatemal4 veintir¡no de abril de dos mil diez.

Atentamente, pase,al {a la) LICENCIADO {A} ARSENIO LOCON RMRA, pera que
proceda a revisar el trabajo de tesis del {de la) estudiante MARÍA ANTONIETA
ORELLANA CONEDERA, Intitulado: "FACTIBILIDAD DEL COBRO DEL PASIVO
LABORAL PAR{ GARANTIZAR LAS PRESTACIONES DE I,OS EMPLHADOS
GUATEMALTECOS EN LAS MAQUILAS, DENTR.ü DE LAS PLANILLAS DEL
INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURTI}AD SOCI{L-.

Me permito hacer de su conCIcirnierrto que está tbcultado (a) para realizar las
modiñcaciones de forma y fondo que tengari por olrjelo mejorar la investigación,
asimismo, del titulo de trabajo de tesis. En el dictamen correspondiente debe hacer
constar el coltenido del Artículo 32 del Normalivo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales 3' del Examen General Púbiico, el cual
dicg: "Tanto el asesor como el revisor de tesis, hmán constar en ltrs clictámenes crrrespondiertes" su
ttpiniou respecto del contenido eier¡tífico y técnico cle la tesis" la metodok.rgia y tt3caúcas de investigación
utilizadas, la redacciór¡ los cuad¡os estadisticos si ll¡ersn necesarios, la cnnt¡ibucim cientifisa de Ia
misma, las conclusiones. las rccomendaciones 1 la bibliograüa uülizada. si aprueban o desapruebar el
trabajo de investigacirin y irtras consideracitrnes que estimen
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TNTC E NTE NARIA
Unirer¡ld¡d de S¡n C¡¡los de Gu¿tem¡la

fACULÍAO DE CIEXCIAS JURIDICAS Y SOCIALES

Eallflclo S-7 Cludad Unlversltarla
cuatemala, cuatemala

ÜECANATO DE LA FACULTAD DF. C NCIA$ JURIDICAS Y SOCIALI$, Guaternala. 22 d*
octubre de 2013.

Con vista en los diclámenes gue antecsden. se autariza la impresión del trabalo de,tesis de 1a

E$tLIdiANtC [.4ARíA ANTCINIETA ÜRELLANA CCI\IEDERA, titUIAdO FACTIBILlDAD DEL

CCERO DTL PASIVO LASORAL PARA GARANTIZAR LAS PRTSTACIÜNE$ DT, LOS

EMPLEADCS GUATEI/IAI-TECOS EN tAS MAQU}LAS. üFNTRO DH LA$ PLANIL"LAS DEL

lNI$TITUTO GIIATEMAI'IICO DE SEGURIDAD $üCIAL. Ariículos. 31, 33 y 34 del Nornrativn

para la Élaboración de 'Tesis de l-icenciatura en Ciencias Jurklicas y Sociales y del Exarnen

General Púrblico.
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